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Prólogo 

El Sector de Radiocomunicaciones tiene como cometido garantizar la utilización racional, equitativa, eficaz y 

económica del espectro de frecuencias radioeléctricas por todos los servicios de radiocomunicaciones, incluidos los 

servicios por satélite, y realizar, sin limitación de gamas de frecuencias, estudios que sirvan de base para la adopción de 

las Recomendaciones UIT-R. 

Las Conferencias Mundiales y Regionales de Radiocomunicaciones y las Asambleas de Radiocomunicaciones, con la 

colaboración de las Comisiones de Estudio, cumplen las funciones reglamentarias y políticas del Sector de 

Radiocomunicaciones. 

Política sobre Derechos de Propiedad Intelectual (IPR) 

La política del UIT-R sobre Derechos de Propiedad Intelectual se describe en la Política Común de Patentes 

UIT-T/UIT-R/ISO/CEI a la que se hace referencia en el Anexo 1 a la Resolución UIT-R 1. Los formularios que deben 

utilizarse en la declaración sobre patentes y utilización de patentes por los titulares de las mismas figuran en la dirección 

web http://www.itu.int/ITU-R/go/patents/es, donde también aparecen las Directrices para la implementación de la 

Política Común de Patentes UIT-T/UIT-R/ISO/CEI y la base de datos sobre información de patentes del UIT-R sobre 

este asunto. 

 

 

Series de las Recomendaciones UIT-R  

(También disponible en línea en http://www.itu.int/publ/R-REC/es) 

Series Título 

BO Distribución por satélite 

BR Registro para producción, archivo y reproducción; películas en televisión 

BS Servicio de radiodifusión (sonora) 

BT Servicio de radiodifusión (televisión) 

F Servicio fijo 

M Servicios móviles, de radiodeterminación, de aficionados y otros servicios por satélite conexos 

P Propagación de las ondas radioeléctricas 

RA Radioastronomía 

RS Sistemas de detección a distancia 

S Servicio fijo por satélite 

SA Aplicaciones espaciales y meteorología 

SF Compartición de frecuencias y coordinación entre los sistemas del servicio fijo por satélite y del 

servicio fijo 

SM Gestión del espectro 

SNG Periodismo electrónico por satélite 

TF Emisiones de frecuencias patrón y señales horarias 

V Vocabulario y cuestiones afines 

 

Nota: Esta Recomendación UIT-R fue aprobada en inglés conforme al procedimiento detallado en la  

Resolución UIT-R 1. 

 

Publicación electrónica 

Ginebra, 2015 

 
 UIT 2015 

Reservados todos los derechos. Ninguna parte de esta publicación puede reproducirse por ningún procedimiento sin previa 

autorización escrita por parte de la UIT. 

 

http://www.itu.int/ITU-R/go/patents/es
http://www.itu.int/publ/R-REC/es
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RECOMENDACIÓN  UIT-R  M.1173-1* 

Características técnicas de los transmisores de banda lateral única utilizados 

para la radiotelefonía en el servicio móvil marítimo, en las bandas 

comprendidas entre 1 606,5 kHz (1 605 kHz en la Región 2) y 

4 000 kHz y entre 4 000 kHz y 27 500 kHz 
 

(1995-2012) 
 

Cometido 

En esta Recomendación se describen las características técnicas de los transmisores de banda lateral única utilizados 

para la radiotelefonía en el servicio móvil marítimo en ondas hectométricas y decamétricas. 

La Asamblea de Radiocomunicaciones de la UIT, 

considerando 

a) que es necesario describir las características técnicas de los transmisores de banda lateral 

única en las bandas comprendidas entre 1 606,5 kHz (1 605 kHz en la Región 2) y 4 000 kHz y 

entre 4 000 kHz y 27 500 kHz, 

recomienda 

1 que los transmisores de banda lateral única utilizados para la radiotelefonía en el servicio 

móvil marítimo, en las bandas comprendidas entre 1 606,5 kHz (1 605 kHz en la Región 2) y 

4 000 kHz y entre 4 000 kHz y 27 500 kHz se diseñen para cumplir las características técnicas 

indicadas en el Anexo 1. 

 

 

Anexo 1 

 

Características técnicas de los transmisores de banda lateral única 

utilizados para la radiotelefonía en el servicio móvil marítimo, 

en las bandas comprendidas entre 1 606,5 kHz 

(1 605 kHz en la Región 2) y 4 000 kHz 

y entre 4 000 kHz y 27 500 kHz 

1 Potencia de la portadora: 

 Para las emisiones de clase J3E, la potencia de la portadora será por lo menos de 40 dB 

inferior a la potencia en la cresta de la envolvente de la emisión. 

2 Las estaciones costeras y las de barco transmitirán en la banda lateral superior solamente. 

3 La banda de audiofrecuencia transmitida debe extenderse de 350 Hz a 2 700 Hz y la 

variación de amplitud en función de la frecuencia no será superior a 6 dB. 

                                                 

*  Esta Recomendación debe señalarse a la atención de la Organización Marítima Internacional (OMI), la Comisión 

Electrotécnica Internacional (CEI) y el Comité Internacional Radiomarítimo (CIRM). 
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4 La frecuencia de la portadora de los transmisores se mantendrá dentro de las tolerancias 

especificadas en el Apéndice 2 del Reglamento de Radiocomunicaciones. 

5 La modulación de frecuencia no deseada de la onda portadora debe ser lo suficientemente 

reducida para no crear distorsiones perjudiciales. 

6 Cuando se utilicen emisiones de clase H3E o J3E, la potencia de toda emisión no deseada 

aplicada a la línea de alimentación de la antena en toda frecuencia debe mantenerse, cuando 

el transmisor funcione con su potencia en la cresta de la envolvente, dentro de los límites 

que se indican en el Cuadro siguiente: 

 

Diferencia  entre la frecuencia 

de la emisión no deseada 

y la frecuencia asignada 

(kHz) 

Atenuación mínima respecto 

a la potencia en la cresta 

de la envolvente 

1,5      ≤  4,5 31 dB 

4,5      ≤  7,5 38 dB 

7,5  <   43 dB sin que la potencia de la emisión 

no deseada supere los 50 mW 

 

En lo que se refiere a las emisiones fuera de banda y a las emisiones no esenciales que resultan del 

proceso de modulación, pero que no entran en el espectro de las emisiones fuera de banda cuando se 

quiera comprobar si una transmisión con onda portadora suprimida satisface estas condiciones, 

podrá aplicarse a la entrada del transmisor una señal constituida por dos audiofrecuencias 

suficientemente alejadas entre sí para que todos los productos de intermodulación aparezcan en 

frecuencias que disten como mínimo 1,5 kHz de la frecuencia asignada. 

 

 

______________ 
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